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ASUNTO: Aprobación de pliegos - Autorización de anuncios. 

1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 57/2020 de “SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DE TURBOCOMPRESORES Y SOPLANTES EXPLOTADOS POR 
CANAL DE ISABEL II, S.A.”  
 
➢ Valor Estimado del contrato: 553.643,75 euros, IVA excluido, calculado en base a 

precios habituales de mercado por haberse tenido en cuenta: importes de 
adjudicación de contratos sucesivos similares recientes, ofertas recibidas de 
suministradores y precios unitarios de contratos de suministros y servicios vigentes o 
en fase de licitación, para instalaciones de gestión directa de Canal de Isabel II, S.A. 
 

➢ Razón de la no división en lotes: Canal de Isabel II, S.A. no ha dividido el objeto 
del contrato en lotes debido a que la realización independiente de las diversas 
prestaciones objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el 
punto de vista técnico, ya que en diversas instalaciones se dispone de equipos de 
aeración de distinta tipología cuyo mantenimiento debe ser coordinado por la misma 
empresa para evitar interferencias en los centros de trabajo, que pueden poner en 
riesgo la seguridad de los trabajadores y el cumplimiento de la Autorización de 
Vertido de la EDAR, al ser equipos imprescindibles para el correcto funcionamiento 
del proceso biológico. 
 

➢ Razón del plazo de duración establecido: Cuatro años más un año de prórroga. 
Los trabajos definidos en el contrato tienen la finalidad de dar cobertura a un servicio 
indispensable, el mantenimiento de los equipos de aeración del tratamiento biológico, 
necesario durante la vida útil de los equipos, plazo que supera ampliamente el plazo 
de duración máximo permitido para los contratos de servicios (5 años). Se mantiene 
el plazo del anterior contrato más un año de prórroga porque, en base a la 
experiencia de Canal de Isabel II, S.A., este es el plazo idóneo para el 
mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de tan alto nivel tecnológico. 

 
➢ Razón de los criterios de valoración establecidos: A los efectos de ejecutar 

correctamente el mantenimiento preventivo y correctivo necesario para garantizar la 
continuidad del proceso del tratamiento biológico y no comprometer el cumplimiento 
de las autorizaciones de vertido de las EDAR, y cumplir con el objetivo de la línea 4 y 
la línea 8 del Plan Estratégico de la empresa, se valoran los siguientes aspectos 
técnicos (30%): (i) la ampliación de la experiencia del personal técnico, ya que se 
trata de equipos electromecánicos muy especializados, que requieren de una 
dilatada experiencia profesional para la ejecución correcta del mantenimiento, 
garantizado la prevención de riesgos laborales en todo momento; y (ii) el aumento de 
la duración del periodo de garantía de las reparaciones efectuadas y piezas 
sustituidas, respecto al mínimo exigido de 6 meses, para fomentar la ejecución de un 
adecuado mantenimiento correctivo.  
 

➢ Tipo de procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios. 

                         

Ref.: MAC/VCC/CF/RG 

A: Vicepresidente Ejecutivo 

De: Subdirector de Contratación 
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento 
 
En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato nº 57/2020 
de “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE TURBOCOMPRESORES Y SOPLANTES 
EXPLOTADOS POR CANAL DE ISABEL II, S.A.” se acompañan para su firma, si se 
estima conveniente, los siguientes documentos: 
 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 
2) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
3) Pliego de Prescripciones técnicas.  

 
 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 
 

• Valor estimado: 553.643,75 euros, IVA excluido. 

• Plazo: Cuatro (4) años más un (1) año de prórroga. 

• Supuesto del procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios con adjudicación 
a la mejor oferta mediante la aplicación de los criterios establecidos en el apartado 
8 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

• Servicio que promueve el contrato: Subdirección Depuración y Medio 
Ambiente. 

 

 

Por sustitución 

 

 

 

 

 

El Subdirector de Contratación 

 

 

 

 

 

 

Conforme:       Conforme: 

El Director de la Secretaría General Técnica  El Vicepresidente Ejecutivo 
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